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4. 3. Fondos 

 

4.3.4. Publicaciones periódicas: 

 

 

Definiciones: 

 

Publicación Periódica: Publicación en formato impreso cuyos volúmenes o números se 
suceden en orden numérico o cronológico, bajo un título común y un número indefinido. 
Las series de monografías se contabilizarán como libros.  

 

Se deben incluir las revistas y periódicos: 

 

Revistas: Publicación periódica por excelencia, cuya periodicidad varía ampliamente- 
semanal, quincenal, mensual, bimensual, trimestral, semestral- pero siempre menor que 
las publicaciones seriadas. Suelen tener colaboración pluripersonal y una dirección 
personal y corporativa. (José López Yepes). En el apartado revistas se deben incluir los 
anuarios y otros documentos tales como series de informes y actas de instituciones o series 
de actas de congresos. En el apartado revistas se deben incluir los anuarios y otros 
documentos tales como series de informes y actas de instituciones o series de actas de 
congresos.  
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Se considera formato revista la publicación que no está impresa en papel prensa, con una 
gran diversidad de tamaños y que normalmente tienen cubierta.  
 
Pueden ser:  
 

- publicaciones con contenido de tipo general y con cualquier periodicidad  
 

- publicaciones con contenido de ámbito local, centrado en un lugar geográfico 
concreto y con cualquier periodicidad   

 

Periódicos: Publicación periódica que sale al menos 4 veces a la semana (UNESCO). 

Aparece a intervalos muy frecuentes y contiene la última información sobre la actualidad, 

acompañada a menudo por comentarios. 

Publicaciones con formato de periódico y que se consideran prensa:  
 

- Formato prensa, impresas en papel prensa y tamaño grande (normalmente superior 
a 35 mm)  

- Periodicidad, inferior a mensual  

- Contenido, noticias de actualidad o información general, dirigida a una audiencia 
amplia, nacional o local, y cuyo objetivo es mantener informado a su público de los 
temas que le interesan.  

 
 

Suscripciones electrónicas: Suscripciones (títulos) a publicaciones periódicas en formato 

digital y en línea. Se incluyen los periódicos y revistas a los que se puede acceder al texto 

completo de sus artículos.  

No se incluyen en este  apartado: 

- las revistas o periódicos de acceso gratuito disponibles en Internet,  

- el acceso a servicios de sumarios, ni 

- el acceso a bases de datos que conllevan la recuperación de artículos a texto 
completo como un paquete integrado 

 

Título de publicación periódica: palabra o frase que normalmente aparece en un documento 

y por la que es conveniente referirse a él, que se puede usar para identificarlo y que con 

frecuencia lo distingue de cualquier otro documento (ISO 2789:1991). 

 
 
Forma de contabilizarlas: 
 
Debe consignarse el número de títulos de publicaciones de las que se han recibido 
números o fascículos, no el número fascículos recibidos.  
 
Títulos de publicaciones periódicas: 
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Adquisiciones, incluye únicamente los títulos de nueva suscripción, no las renovaciones de 
los títulos existentes.  
 
Bajas, títulos dados de baja en el ejercicio, no el número de números o fascículos dados 
de baja, que han dejado de pertenecer al fondo durante el periodo de referencia por 
cancelación de la suscripción, interrupción de la publicación, expurgo, etc. 
  
Total calculado: Al ir rellenando las casillas de Nº de títulos suscritos en el año y Nº de 
títulos dados de baja en el año, en la columna de Total calculado automáticamente 
aparecerá el número total de revistas y periódicos.  
Este total calculado es el resultado del número de títulos del año anterior, al que se le ha 
sumado los títulos incorporados en el año en curso y se han restado los expurgados.  
 
Total de títulos número total de títulos de publicaciones periódicas que tiene la biblioteca a 
31/12/20XX. Debe coincidir con el Total calculado. Aunque esta casilla permite la 
introducción de un Total distinto al Total calculado, debe justificarse la diferencia en el 
apartado Observaciones del cuestionario.  
 
 
Del total de publicaciones periódicas, indica: 
 
Títulos en curso de recepción, debe consignarse el número de títulos de periódicos y 
revistas en formato impreso, microficha y electrónico de las que se han recibido números 
o fascículos con regularidad a lo largo del año, no títulos de los que se han recibido 
números sueltos sin regularidad. En este apartado se deben incluir también los nuevos 
títulos suscritos en el año.  
 
Títulos cerrados: Se consignarán los títulos de periódicos y revistas que se han dejado de 
recibir en la biblioteca por cancelación de la suscripción, por interrupción de la publicación, 
etc. Se contabilizarán siempre que la biblioteca, a 31 de diciembre del año de referencia 
conserve números de estos títulos.  
 
 
La suma del número de títulos en curso de recepción y del número de títulos cerrados, 
debe coincidir con el Total de Títulos.  
 
 
Títulos electrónicos:  
Se incluyen los periódicos y revistas a los que se puede acceder al texto completo de sus 
artículos. No se incluyen en este apartado las revistas o periódicos de acceso gratuito 
disponibles en Internet, el acceso a servicios de sumarios, ni el acceso a bases de datos 
que conllevan la recuperación de artículos a texto completo como un paquete integrado.  
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